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SALUD PSICOSOCIAL
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EQUIPO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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Fortalecer la capacidad de afrontamiento ante las demandas
emocionales derivadas del trabajo mediante atención individual
en las funcionarias de la Secretaría De La Mujer que lo
requieran.  

Realizar remisión a IPS proveedora de SST para avalar y aplicar
recomendaciones y/o restricciones de tipo psicosocial o
relacionadas  

Desarrollar seguimiento y monitoreo a funcionarias según
Grupo de Exposición -GES, puede incluir aplicación de
herramientas psicométricas , inspecciones, análisis de puesto
de trabajo con énfasis psicosocial  

¿Cuál es el objetivo de los acompañamientos
en salud psicosocial en la Secretaría De La
Mujer?  

Entre 2 y 4 encuentros  

¿Cuántos encuentros se
programan? 

Se realiza apertura de caso de acuerdo con clasificación en GES- Grupo de
Exposición similar teniendo en cuenta; resultados de batería de riesgo psicosocial,
conceptos médicos ocupacionales, reportes de ausentismo, incapacidades,
solicitud directa de funcionaria o contratista, conclusiones de entrevista semi
estructurada o triage psicológico.  
 

¿Cómo se realizarían los encuentros? 

Los encuentros pueden ser
virtuales, telefónicos o
presenciales, de acuerdo con
disponibilidad de profesionales. 
Los encuentros presenciales se
desarrollarían en seden central.   
 

¿Dónde se realizarían
los encuentros? 

SEGUIMIENTOS
PSICOSOCIALES

Realizar remisión a IPS proveedora de SST para avalar y aplicar
recomendaciones y/o restricciones de tipo psicosocial o
relacionadas  

Fortalecer redes de apoyo social intralaboral  

Psicólogas pertenecientes al equipo de
la Dirección de Talento Humano.

¿Quién realiza los
acompañamientos? 

Se realiza apertura de caso de acuerdo con clasificación en GES- Grupo de
Exposición similar teniendo en cuenta; resultados de batería de riesgo psicosocial,
conceptos médicos ocupacionales, reportes de ausentismo, incapacidades,
solicitud directa de funcionaria o contratista, conclusiones de entrevista semi
estructurada o triage psicológico.  
 

¿Cómo se realizarían los encuentros? 

Es de aclarar que los encuentros no
tienen un carácter clínico , sino un
acompañamiento y orientación al proceso
psicoterapéutico que desarrolle la
funcionaria o contratista con su EPS, ARL
o profesional particular. No obstante rige
el principio de confidencialidad y reserva
de datos.  

¿Cómo se maneja la
información recolectada

en los encuentros?  

Fuente: SVE Sistema de Vigilancia Epidemiológico en Riesgo Psicosocial SDMujer 2024  

Ruta de consulta del SVE:

https://intranet.sdmujer.gov.co/seguridad-y-salud-en-el-trabajo/

